
INFORME RELATIVO AL CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS

EN EL DECRETO 65/2018, DE 18 DE MAYO,
DEL CONSELL, POR EL QUE SE

DESARROLLA LA LEY 8/2016, DE 28 DE
OCTUBRE, DE LA GENERALITAT, DE

INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE
INTERESES DE PERSONAS CON CARGOS

PÚBLICOS NO ELECTOS, DURANTE EL
AÑO 2018

OFICINA DE CONTROL DE CONFLICTOS DE INTERESES

Dirección General de Transparencia i Participación

Conselleria de Transparencia, Responsabilidad Social, Participación y Cooperación



ÍNDICE

A. CONTEXTO NORMATIVO Y TEMPORAL DE OPERATIVIDAD

B. PERSONAS OBLIGADAS A PRESENTAR LAS DECLARACIONES DE ACTIVIDADES Y BIENES,
DERECHOS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES

C. RESOLUCIONES EN MATERIA DE COMPATIBILIDAD E INCOMPATIBILIDAD

D. APLICACIÓN DEL RÉGIMEN SANCIONADOR

E. OTROS HECHOS 

E.1. ABSTENCIÓN, INHIBICIÓN Y RECUSACIÓN
E.2. CONSULTAS 
E.3. SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
E.4. SOLICITUDES DE COMPATIBILIDAD
E.5. EXPEDIENTES DE VERIFICACIÓN

F. INCIDENCIAS RELEVANTES

F.1. SOBRE APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE DESARROLLO DE LA LEY 8/2016
F.2. SOBRE LA MIGRACIÓN DE DATOS DESDE EL RABAC AL RECCI 
F.3. SOBRE LA DELEGACIÓN DE FUNCIONES EN LA DIRECCIÓN DE LA OCCI 
F.4. SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES POR LAS PERSONAS CON 

CARGOS PÚBLICOS NO ELECTOS
F.5. SOBRE LA DOTACIÓN DE LA OCCI
F.6. SOBRE LA CREACIÓN DE LA WEB PARA RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN 

CASOS DE INCUMPLIMIENTOS



A. CONTEXTO NORMATIVO Y TEMPORAL DE OPERATIVIDAD

1. La Ley 8/2016, de 28 de octubre, de la Generalitat, de Incompatibilidades y Confictos de
Intereses de Personas con Cargos Públicos no Electos, creó en su artículo 9 el Registro de
Control de Confictos de Intereses (en adelante, RECCI) para que las personas incluidas en su
ámbito de aplicación puedan hacer frente al cumplimiento de ciertas obligaciones, mediante
su presentación. Tal ley, desarrollada por el Decreto 65/2018, de 18 de mayo, del Consell,
señala  que  el  RECCI  tiene  por  objeto  habilitar  un  instrumento  para  la  presentación,
inscripción, depósito y custodia de la documentación establecida en su artículo 23.1 para las
personas obligadas por aquella.

2.  Hasta  la  aprobación  de  dicha  Ley  8/2016,  de  28  de  octubre, las  obligaciones  de
transparencia de los cargos públicos de la administración de la Generalitat y de su sector
público instrumental se regulaban por el Decreto 56/2016, del Consell, de 6 de mayo, por el
que se aprueba el Código de Buen Gobierno de la Generalitat que, pese a la entrada en vigor
de aquella, hubo de mantener su íntegra vigencia hasta que la disposición derogatoria única
del citado Decreto 65/2018, de 18 de mayo, derogó el título III y el anexo III de aquel. No
obstante dicha derogación, el nuevo decreto previó que mantuvieran su vigencia los artículos
y modelos, de tal título y anexo, necesarios para que pudiera atenderse al cumplimiento de
las exigencias de la Ley 8/2016, de 28 de octubre, de la Generalitat, en tanto en cuanto no se
dispusiera de la aplicación informática que permitiera entrar en funcionamiento al RECCI.

3. Pese a las difcultades derivadas de un imposible volcado automático de todos los datos
del antiguo Registro de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales de Altos Cargos de
la Administración de la Generalitat y de su Sector Público Instrumental (en adelante, RABAC)
al nuevo RECCI, por motivos de incompatibilidad técnica, la disposición transitoria primera
del  Decreto 65/2018, de 18 de mayo, estableció que la Ofcina de Control de Confictos de
Intereses prestara total cumplimiento a las previsiones de la Ley 8/2016, de 28 de octubre, y
del  propio  decreto,  sin  otras  excepciones  que  las  de  la  exigencia  del  funcionamiento
electrónico o las que pudieran resultar  estrictamente inherentes a la disponibilidad de la
aplicación o sistema informático. 

4.  El  actual  Registro  se gestiona mediante  una nueva  aplicación informática  corporativa
creada  atendiendo  las  necesidades  funcionales  para  su  gestión  y  explotación,  con  los
requerimientos establecidos legalmente, resultando la misma operativa a partir del día 1 de
noviembre de 2018 y siendo puesta a disposición de las personas obligadas por la ley citada
el inmediato día 6, lapso temporal estrictamente debido a la conciliación técnica entre las
festividades y los días laborables en el ámbito de la Generalitat. 



5. A partir de lo narrado en los anteriores números 2, 3 y 4 de esta misma letra, ya puede
entenderse el motivo por el que el presente informe va a facilitar información conjunta a
ambos  Registros  durante  el  ejercicio  2018.  Ambos  estuvieron  operativos  en  2018  con
idéntica fnalidad: atender al cumplimiento de las obligaciones de las personas con cargo
público no electo de la administración de la Generalitat y de su sector público instrumental.
El antiguo RABAC hasta el 31 de octubre y el nuevo RECCI a partir del 1 de noviembre, sin
que se produjera solapamiento entre los mismos. Por ello, los datos que se van a recoger en
este informe corresponden a la información integrada de los dos.

6. Tal  y  como venía determinado anteriormente por el  artículo 50 del  nombrado Decreto
56/2016 y conforme al vigente artículo 34 del Decreto 65/2018, de 18 de mayo, ahora la
Ofcina de Control de Confictos de Intereses debe elevar anualmente al Consell, a través de
la persona titular de la conselleria competente en materia de transparencia, un informe, que
será remitido a Les Corts dentro de los dos primeros meses del  año natural,  acerca del
cumplimiento  de  las  obligaciones  previstas  en  el  mismo y  en  la  Ley  8/2016,  de  28  de
octubre, de la Generalitat.

7. Así, la totalidad de la información a facilitar a Les Corts está incorporada en el presente
informe,  de  forma  íntegra  e  integrada,  quedando  recogida  la  identidad  y  cargos  de  las
personas obligadas en los dos anexos que lo acompañan:

a) Anexo I,   que se refere a las personas que ostentan cargos  públicos no electos de la
Administración de  la  Generalitat  y  su  Sector  Público  Instrumental,  ordenadas  por
consellerias.

b) Anexo II,   que se refere a las mismas personas, pero ordenadas por orden alfabético. 



B.  PERSONAS  OBLIGADAS  A  PRESENTAR  LAS  DECLARACIONES  DE
ACTIVIDADES Y BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES

La disposición transitoria segunda de la Ley 8/2016 estableció que las personas incluidas en
el artículo 2 de dicha Ley, relativo al ámbito de aplicación, deberían realizar, en el plazo de un
mes desde la aprobación del reglamento que la desarrollara, una declaración de actividades,
bienes y patrimonio ante el RECCI.

En su cumplimiento, tras la aprobación del Decreto 65/2018, de 18 de mayo, desde la Ofcina
de Control  de Confictos de Intereses (en adelante OCCI)  se remitió a las  personas que
ostentaban  o  habían  ostentado  cargos  públicos  no  electos  un  modelo  de  declaración
responsable,  que  debían  cumplimentar,  en  el  que  se  les  solicitaba  que  confrmaran
expresamente que no se había producido modifcación alguna de los datos incluidos en las
declaraciones  de  actividades,  bienes,  derechos  y  obligaciones  patrimoniales  que  habían
presentado con anterioridad en el RABAC o, en caso contrario, para que relacionaran dichos
cambios.

Declaraciones responsables presentadas: 174

12 altos cargos remitieron directamente la información solicitada mediante su presentación
en RABAC.

30 altos cargos no estaban obligados a presentar la declaración responsable ya que fueron
nombradas con posterioridad a la aprobación del Decreto 65/2018, de 18 de mayo.

PERSONAS CON CARGOS PÚBLICOS NO ELECTOS OBLIGADAS

a) La persona titular de la Presidencia de la Generalitat, personas miembros del Consell y
personas titulares de las secretarías autonómicas, subsecretarías, direcciones generales y
órganos o centros directivos cuyo nombramiento competa al Consell.

b) El personal directivo de los entes del sector público instrumental, entendiendo por estos
los recogidos en el artículo 2.3 de la Ley 1/2015, de la Generalitat, de hacienda pública, del
sector público instrumental y de subvenciones; en particular:

b.1) La persona titular de la presidencia, dirección general,  las personas gerentes  
y  titulares  de  otros  puestos  de  trabajo  o  cargos  asimilados  en  organismos  
autónomos o entidades de derecho público dependientes de la Generalitat.

b.2) Las presidentas o los presidentes, consejeras delegadas o consejeros delegados
de sociedades mercantiles de la  Generalitat  nombrados por el  Consell  o  por  los  
órganos de gobierno de aquellas sociedades.



b.3) Las directoras o los directores generales,  gerentes o puestos asimilados de  
fundaciones del sector público de la Generalitat.

b.4) Las personas que ostentan cargos directivos y funciones ejecutivas asimilables
en los consorcios de la Generalitat.

c) Todos aquellos puestos de libre designación nombrados directamente por acuerdo del
Consell que sean califcados como tales en normas de rango de ley o reglamento y que
impliquen especial confanza o responsabilidad.

d)  Las  personas  nombradas  comisionadas  o  puesto  de  análoga  naturaleza  por  la
Presidencia o por cualquier otra conselleria para representar los intereses públicos en los
ámbitos de gestión privada existentes.

e) Las personas que hayan suscrito un contrato laboral especial de alta dirección.

f) Asimismo, las personas titulares de cualquier otro puesto, sea cual sea su denominación,
cuyo nombramiento efectúe el Consell.

Para mayor seguridad, en concordancia con lo dispuesto por la ley 8/2016, de 28 de octubre,
el Decreto 65/2018, de 18 de mayo, de desarrollo de la misma, ha precisado más el concepto
de  personal  directivo,  concretando  que  se  trata  del  de  los  entes  del  sector  público
instrumental incluido en el  artículo 2 del  Decreto 95/2016,  de 29 de julio,  del Consell,  de
regulación,  limitación y transparencia del régimen del personal  directivo del sector público
instrumental  de la  Generalitat  o norma que lo sustituya,  siempre que no desempeñe un
puesto de alto cargo de la Administración de la Generalitat.

Personas obligadas, a fecha del presente informe: 216

1. Altos cargos en activo: 169

2. Altos cargos cesados: 47



C. RESOLUCIONES EN MATERIA DE COMPATIBILIDAD E INCOMPATIBILIDAD

El capítulo VI del Decreto 65/2018 regula el procedimiento en materia de compatibilidad, por
el  que  se  determina  que  la  OCCI  ha  de  emitir  resolución  de  compatibilidad  tras  el
nombramiento, en el momento del cese y durante los tres años posteriores al mismo, en este
caso si se hubiera producido modifcación en las declaraciones presentadas al cese.

Dictar ahora, como se viene haciendo, tales resoluciones de compatibilidad, cuando ya han
transcurrido casi cuatro años desde que la mayoría de las personas con cargos públicos no
electos  tomó  posesión  de  los  mismos  –2015-  o,  incluso,  algunas  han  cesado  en  su
desempeño, podría parecer ocioso o irrelevante en estos momentos. 

Sin embargo, no se ha considerado así ya que, resultando inminente la celebración de unas
nuevas elecciones autonómicas,  se podrá disponer de información ya recogida y tratada
sobre  las  actividades  que  tales  personas  habían  desempeñado  con  anterioridad  a  su
nombramiento como cargo público no electo,  así  como sobre las que hayan ejercido en
dicha condición.

Dicha información resultará imprescindible para que la OCCI pueda pronunciarse y dictar las
resoluciones sobre compatibilidad que procedan, debidamente fundadas, especialmente en
orden  a  la  reincorporación  de  aquellas  personas  a  ámbitos  laborales  ajenos  a  las
administraciones públicas.

RESOLUCIONES SOBRE COMPATIBILIDAD

Personas obligadas, a fecha del presente informe: 216

Número de resoluciones dictadas: 187

1. Compatibilidad: 187

2. Incompatibilidad: 0

En tramitación: 29



D. APLICACIÓN DEL RÉGIMEN SANCIONADOR

La Ley 8/2016 recoge en su título III el procedimiento sancionador, que queda desarrollado
en el capítulo VIII del Decreto 65/2018. En dicha regulación se determinan las infracciones y
las sanciones que les corresponden, así como la tramitación del procedimiento que se hará
de acuerdo  con los  principios  de presunción de inocencia,  proporcionalidad,  garantía  de
defensa  y  principio  contradictorio,  y  conforme  a  lo  previsto  en  la  normativa  general  en
relación con el procedimiento administrativo sancionador. 

EXPEDIENTES SANCIONADORES

1. Expedientes sancionadores iniciados: 2

2. Expedientes sancionadores resueltos: 1

Resolución recaída:

Muy grave: 0

Grave: 0

Leve: 1   Davide Livermore. Firme.  

Archivo: 0

3. Expedientes sancionadores en tramitación: 1

4. No incoación de expedientes propuestos (artículo 48.1, Decreto 65/2018): 0

Rectángulo



E. OTROS HECHOS

Este  apartado  del  informe  se  destina  a  recoger  otras  actuaciones  que  la  OCCI  ha
desarrollado,  vinculadas al  control  de las  incompatibilidades y  de posibles  confictos de
intereses de los cargos públicos de la administración de la Generalitat y de su sector público
instrumental.

E.1. ABSTENCIÓN, INHIBICIÓN Y RECUSACIÓN

El artículo 6 de la Ley 8/2016 establece que en caso de que las personas con cargo público
hayan  de  abstenerse  o  inhibirse  en  los  casos  legalmente  establecidos,  lo  tendrán  que
comunicar a la OCCI, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 65/2018. De la
misma manera se ha de comunicar el acuerdo o, en su caso, la resolución de recusación de
la persona con cargo público, que se hubiera podido producir.

Durante el ejercicio de 2018, fueron presentadas las siguientes comunicaciones:

1. Abstención: 4

2. Inhibición: 0

3. Recusación: 0

E.2. CONSULTAS

Las personas con cargos públicos no electos pueden realizar consultas a la OCCI sobre los
criterios de la misma relativos a la aplicación del régimen de compatibilidad y de confictos
de intereses establecido en la normativa.

Durante el ejercicio de 2018, se tramitaron los siguientes expedientes por consultas:

Total: 8

a) Finalizados: 8

b) En trámite: 0



E.3 SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

El  artículo  11 de la  Ley 2/2015,  de  2  de abril,  de  la  Generalitat,  de Transparencia,  Buen
Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana, desarrollado por el Decreto
105/2017, de 28 de julio, del Consell establece que cualquier ciudadano o ciudadana, a título
individual  o  en  representación  de  cualquier  organización  legalmente  constituida,  tiene
derecho de acceso a la información pública, mediante solicitud previa y sin más limitaciones
que las contempladas en la ley. 

Durante el ejercicio de 2018, se han presentado las siguientes solicitudes:

Total: 1

1. Finalizadas: 0

a) Favorable: 0

b) Desfavorable: 0

2. En trámite: 1

E.4. SOLICITUDES DE COMPATIBILIDAD

Formuladas: 1  (proviene de 2017)

Resueltas: 1

1. Estimatoria: 0

2. Desestimatoria: 1

Pendientes: 0



E.5 EXPEDIENTES VERIFICACIÓN

Conforme a lo establecido en el artículo 38.1.f) del Decreto 65/2018, la OCCI ejercerá la labor
inspectora cuando tenga conocimiento de cualquier indicio de irregularidad en materia de
incompatibilidades  o  confictos  de  intereses  -  por  denuncia,  petición  razonada  de  otros
órganos o entidades o a iniciativa propia - verifcando los correspondientes extremos.

Durante el ejercicio de 2018, se realizaron los siguientes expedientes de verifcación:

1. Iniciados: 3

a) Por denuncia: 1

b) Por Iniciativa propia: 2

2. Finalizados: 3

a) Por denuncia: 1 – Finalización: archivo: inexistencia irregularidades.

b) Por Iniciativa propia: 2 – Finalización: archivo: inexistencia irregularidades.

3. En trámite: 0



F. INCIDENCIAS RELEVANTES

En esta letra del informe se recogen las incidencias o circunstancias relevantes acaecidas
durante  el  ejercicio,  así  como  las  relativas  a  las  declaraciones  que  han  de  ser
preceptivamente  formuladas  por  las  personas  que  ostentan  cargos  públicos  no  electos
sujetas al RECCI.

F.1. SOBRE LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE DESARROLLO DE LA LEY 8/2016

Durante el ejercicio de 2018 se produjo como hecho especialmente relevante la aprobación
del Decreto 65/2018, de 18 de mayo, del Consell, por el que se desarrolla la Ley 8/2016, de
28 de octubre, de la Generalitat, de incompatibilidades y confictos de intereses de personas
con cargos públicos no electos (DOGV 8304,  de 28 de mayo de 2018),  cuya disposición
transitoria primera preveía que toda la información y documentación en poder del Registro
de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales de Altos Cargos de la Administración
de la Generalitat y de su Sector Público Instrumental quedará integrada en el plazo de un
mes desde la aprobación de este decreto en la Ofcina de Control de Confictos de Intereses
y su registro, debiendo asumir la gestión de aquel.

F.2. SOBRE LA MIGRACIÓN DE DATOS DESDE EL RABAC AL RECCI

La disposición transitoria primera del  Decreto 65/2018,  conforme a lo previsto en la  Ley
8/2016, establece que la información y documentación gestionada mediante el RABAC se
integrará en el RECCI, produciéndose la correspondiente migración de datos.

Una vez que el RECCI estuvo plenamente operativo, se solicitó a las personas con cargo
público  que  revisaran  la  información  que  les  concernía  y  que  había  sido  parcialmente
migrada de un Registro a otro, para aceptarla, corregirla o completarla. Según es efectuada
la  respectiva  revisión  por  las  mismas en  la  aplicación  RECCI,  la  OCCI  debe  proceder  a
validarla,  siendo objeto de publicidad, en los términos de la normativa de transparencia y
buen gobierno aplicable a la administración y sector público instrumental de la Generalitat.

A fecha del presente informe, la situación respecto de las 203 personas con cargos públicos
no electos (en activo o cesadas) cuyos datos fueron volcados en el RECCI es la que sigue : 

1. Datos propios revisados por los altos cargos: 132

2. Datos propios pendientes de revisión por los altos cargos: 71



F.3. DELEGACIÓN DE FUNCIONES EN LA DIRECCIÓN DE LA OCCI

La Ley 8/2016, de 28 de octubre, de la Generalitat,  de incompatibilidades y Confictos de
Intereses de Personas con Cargos Públicos no Electos, creó en el artículo 10 la Ofcina de
Control de Confictos de Intereses. Hay que recordar aquí que tal ley se originó por medio de
una proposición en el seno de Las Cortes Valencianas, lo cual entrañó que en su gestación
no hubo participación activa de las consellerias,  ni  de la Abogacía General o del  Consell
Jurídic Consultiu de la Generalitat, por lo cual una vez que fue aprobada y para su ejecución,
se solicitó informe a la Abogacía General, que lo emitió en fecha 3 de abril de 2017, cuya
consideración jurídica cuarta del cual señalaba que «[...] el órgano que tiene que autorizar la
compatibilidad de la actividad [...] tendrá que encuadrarse en el ROF, ya sea con el cargo de
director o directora general (...)»; «este encuadre determinará si dicha resolución pone fn o
no a la vía administrativa [...]; «[...] y en este sentido no poner fn a la vía administrativa, cabría
que  (…)  pudieran  interponer  los  interesados  el  recurso  de  alzada  ante  la  Secretaría
autonómica [...]»

Tal redacción podría llevar a interpretar que solo una Dirección General puede dictar dicho
tipo de actos. Y, sin embargo, desde el inicio de su actividad, dicha Ofcina y su dirección han
podido disfrutar de un importante grado de autonomía funcional,  en concordancia con el
Reglamento  orgánico  y  funcional  de  esta,  en  la  modifcación  introducida  por  el  Decreto
57/2017, de 28 de abril,  que le atribuye las funciones a que se refere la mencionada Ley
8/2016,  de 28 de octubre. Así,  ciertas faltas de concreción o imprecisión en las normas
podrían haber dado lugar a otras lecturas y convertirse en focos de dudas o indeseables
contenciosos en cuanto a su aplicación.

En consecuencia, razones de seguridad jurídica aconsejaron explicitar las funciones de la
dirección de la OCCI, reforzando la visibilidad de su deseable autonomía funcional, para que,
por directa atribución reglamentaria o por delegación,  y  para mejor cumplimiento de sus
funciones y en el estricto marco de estas, pudiera emitir y desplegar sus opiniones y criterios
técnicos  sin  necesidad  de  otra  actuación  o  autorización  de  ningún  órgano  directivo  o
superior.  Y  ello  sin  que  supusiera  obstáculo  para  su  dependencia  orgánica  del
correspondiente centro directivo.

Por todo lo anterior, se dictó la Resolución de 3 de julio de 2018, de la directora general de
Transparencia y Participación (DOGV 833, de 6 de julio de 2018), por la cual se delegó el
ejercicio de funciones en materia de incompatibilidades y control de confictos de intereses
en la persona titular de la Dirección de la Ofcina de Control de Confictos de Intereses.

En refuerzo de la citada seguridad jurídica, así como de la declarada autonomía que la OCCI
tiene atribuida por la ley 8/2016, de Incompatibilidades y Control de Confictos de Intereses,
de  la  Generalitat,  para  sus  funciones  de  control,  cabría  valorar  la  adopción de una leve
reforma de esta, siendo sufciente con efectuar algunas modifcaciones en sus artículos 10
y/ó 11, con el alcance que fnalmente se decidiera.



F.4. SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR LAS PERSONAS CON CARGOS
PÚBLICOS NO ELECTOS

F.4.1. Declaraciones tributarias anuales de renta, patrimonio y sociedades.

De conformidad con los artículos 17 y 18 del Decreto 65/2018, las personas incluidas en su
ámbito de aplicación (tanto en desempeño activo, como después de haber cesado) deben
presentar,  anualmente,  copia  simple  de  las  declaraciones  tributarias  correspondientes  al
IRPF,  al  Impuesto  sobre  el  Patrimonio  (si  existe  la  obligación  legal  de  presentarla)  y  al
Impuesto sobre Sociedades, cuando aquellas tengan la capacidad o el derecho a obtenerla,
de conformidad con la legislación tributaria o mercantil, en el plazo máximo de tres meses
desde la fnalización del plazo para su presentación ante la Administración Tributaria.

Respecto del  ejercicio de 2018,  a la  fecha de emisión del  presente informe constan los
siguientes incumplimientos:

1. No presentadas: 4

1. Carmena Rodríguez, Rafael, ex director general de la Fundación de la Comunitat
Valenciana para la Investigación Biomédica, Docencia i Cooperación Internacional
y para el Desarrollo del Hospital Clínico Universitario de Valencia (INCLIVA).

2. Cabrelles  Vivas,  Cristina,  ex  directora  general  del  Centro  de  Artesanía  de  la
Comunitat Valenciana.

3. Romeu Martí, Francesc, ex director de Clientes y Accesibilidad de Ferrocarrils de
la Generalitat Valenciana.

4. Torró  Soler,  Rebeca,  ex  directora  general  de  Vivienda,  Rehabilitación  y
Regeneración Urbana.

2. Presentación extemporánea: 67

Rectángulo



F.4.2. Obligaciones al nombramiento

El artículo 12 y 13 del Decreto 65/2018 determina que las personas nombradas o elegidas
para el desempeño de cargos públicos no electos deben presentar, en el plazo de dos meses
desde la fecha de toma de posesión, declaración de actividades y de bienes, derechos y
obligaciones patrimoniales, acompañándolas de las declaraciones tributarias sobre el IRPF y,
en su caso, del Impuesto sobre Patrimonio y sobre Sociedades.

Personas obligadas: 26

Durante el ejercicio de 2018, se han producido los siguientes incumplimientos:

1. No presentadas: 0

2. Presentación extemporánea: 0

F.4.3. Obligaciones al cese

Conforme a los artículos 18 y 19 del Decreto 65/2018, las personas incluidas en el ámbito de
aplicación del mismo deberán presentar -en el plazo de dos meses desde los efectos del
cese y, en cualquier caso antes de iniciar otra actividad - la declaración de actividades y la de
bienes,  derechos  y  obligaciones  patrimoniales,  con  la  información  actualizada  en  el
momento de su presentación.
Personas obligadas: 25

Durante el ejercicio de 2018, se han producido los siguientes incumplimientos:

1. No presentadas: 2

1. Romeu  Martí,  Francesc,  ex  director  de  Clientes  y  Accesibilidad  de
Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana.

2. Torró  Soler,  Rebeca,  ex  directora  general  de  Vivienda,  Rehabilitación  y
Regeneración Urbana.

2. Presentación extemporánea:1

Rectángulo



F.4.4. Nombramientos ininterrumpidos

Las  siguientes  personas  con  cargo  público  no  electo  obtuvieron  un  nombramiento
ininterrumpido  (artículo  45.1.a)  del  Decreto  56/2016),  presentando  correctamente  la
documentación y quedando asociada la misma al último cargo ejercido.

1. Ferrando Calatayud, Fernando, nombramiento ininterrumpido como secretario
autonómico de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio.

2. Herrera Gómez, Justo, nombramiento ininterrumpido como director general de
Recursos Humanos.

3. Martínez Bonafé, María Empar, nombramiento ininterrumpido como directora
general de Industria y Energía.

4. Martínez Ruiz, Eva, nombramiento ininterrumpido como directora general de
Presupuestos.

5. Pérez Seguí, Zulima, nombramiento ininterrumpido como subsecretaria de la
Conselleria de Hacienda y Modelo Económico.

6. Potenciano Moreno, Francisco, nombramiento ininterrumpido como director
general de la Fundación de la C.V. Palau de les Artes Reina Sofa.

7. Poyatos  León,  Juan  Ángel,  nombramiento  ininterrumpido  como  director
general del Sector Público, Modelo Económico y Patrimonio.

F.4.5.  Gallart Torán, Vicent, Gerent del Plan Cabanyal-Canyamelar SA. 

La mercantil  Plan Cabanyal-Canyamelar SA, participada al 50% por la Generalitat y por el
Ayuntamiento de Valencia, pasó en 2018 a formar parte del sector público instrumental de la
Generalitat, en virtud de la modifcación operada en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la
Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones por la
Ley 21/2017, de 28 de diciembre, de medidas fscales, de gestión administrativa y fnanciera,
y de organización de la Generalitat.

A fecha de la emisión del presente informe, con el plazo vencido para ello, el señor Vicente
Gallart Torán no ha cumplido con su obligación de presentación de documentación ante el
RECCI.
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F.5. SOBRE LA DOTACIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL DE INTERESES

1. La disposición fnal primera, uno, de la Ley 8/2016, de 28 de octubre, determinó que “en el
plazo  de  seis  meses  desde  su  entrada  en  vigor,  el  Consell  regulará  los  mecanismos  y
procedimientos por los que la Ofcina de Control de Confictos de Intereses pueda desarrollar
sus funciones,  y la dotará de recursos y de personal  técnico cualifcado sufciente para el
cumplimiento de lo que dispone esta ley.”

2.  En  lo  referente  a  la  dotación  de  los  recursos  técnicos  (ofmáticos,  comunicaciones,
ubicación, etc), se puede afrmar que el nivel de equipamiento puede ser considerado normal,
de  plena  correspondencia  con  el  standard  del  que  disfrutan,  de  forma generalizada,  las
unidades administrativas de la administración de la Generalitat. 

3. Igualmente en apoyo de la autonomía en el funcionamiento de la OCCI, la Ley 28/2018, de
28  de  diciembre  de  2108,  de  presupuestos  de  la  Generalitat  para  el  ejercicio  2019,  ha
recogido la creación de un programa presupuestario propio para la misma– el 126.40, de la
conselleria de Transparencia – con una cuantía modesta, que se corresponde con la que por
la misma se solicitó y que se considera bastante para estos momentos de su andadura.

4. Respecto de la dotación de medios humanos, se requiere una atención especial por las
complejas circunstancias que, hasta el momento, concurren.

A) En el  mes  de agosto de 2017 empezó la puesta en marcha de la  Ofcina de  
Control de Confictos de Intereses con la exclusiva incorporación del Director y del
Jefe del  Servicio  de la  misma,  sin  que se integrara  personal  del  que,  hasta  ese  
momento, había venido haciendo funcionar al ya mencionado RABAC.
Sin  perjuicio  de  estos  dos  ya  dichos,  en  la  memoria  administrativa  para  el  
funcionamiento  de  la  OCCI  se  recogieron  cinco  puestos  para  su  cobertura  
presupuestaria,  lo  que  suponía  un  incremento  total  de  210.676,87  euros,  
considerándose  imprescindibles  dos  jefaturas  de  Sección/Unidad  (una  de  
Gestión  del  Registro  y  otra  de  Incompatibilidades,  Inspección  y  Procedimientos  
Sancionadores)  así  como,  para  apoyo,  tres  jefaturas  de  equipo  (de  Registro,  de  
Gestión Administrativa y de Procedimientos Sancionadores).
No obstante, durante el ejercicio del 2017  se crearon tan solo dos  de los puestos  
solicitados: la jefatura de sección de Gestión del Registro y la jefatura de equipo de 
Gestión Administrativa.

Sin perjuicio de ello, debe señalarse que fueron cedidos a la OCCI – con carácter  
provisional, por otros centros directivos de la propia conselleria - una funcionaria del  
cuerpo  auxiliar  (subgrupo  C2)  y  un  funcionario  (subgrupo  A2),  pero  cuyas  
características  no  permiten  paliar  las  insufciencias  ocasionadas  por  la  falta  de  
plantilla cualifcada.



B)  Habiendo  fnalizado  ya  el  ejercicio  2018,  durante  el  mismo no  se  produjo  la  
creación -ni  tampoco hasta la fecha de emisión del  presente informe- de ningún  
puesto adicional, a pesar de que la OCCI ha debido dar pleno cumplimiento a las  
obligaciones  que le  fja  la  ley  8/2016  de  Incompatibilidades y  el  citado Decreto  
65/2018, en vigor desde mayo de 2018. No obstante, durante 2018, según se ha  
comunicado a esta  Ofcina,  por  la  conselleria de Transparencia,  Responsabilidad  
Social, Participación y Cooperación se ha venido solicitando a la Dirección General  
de  Presupuestos,  de  forma  reiterada  y  con  carácter  prioritario,  la  creación  de  
puestos para la OCCI. Pero que, al respecto, la Dirección General de Presupuestos  
comunicó “(…) que s'aporte fnannament adequat i sufcient en còmput anual per a la 
creació els llocs de l'OfIcina”. Y concluía que “Per allò (…) sol·licitem la necessitat de 
detallar expressament les fonts de fnannament aportades, fent referència, si és el cas, 
a les amortitzacions necessàries per a la creació dels esmentats llocs”. Tarea que  
escapa de las capacidades y competencias de la OCCI.

C)  Sin perjuicio de las medidas estructurales que fnalmente se adopten por los  
órganos  competentes  en  materia  de  personal,  la  celebración  de  las  inminentes  
elecciones autonómicas va a requerir  un reforzamiento coyuntural de los medios  
humanos y materiales que permitan dar una respuesta a las necesidades derivadas  
de estas,  tanto  para  la  OCCI  (ceses de la  totalidad de las personas con cargos  
políticos  de  la  administración  de  la  Generalitat,  así  como  nombramientos  de  
aquellas nuevas a las que corresponda asumir dichas responsabilidades, con las  
correspondientes  resoluciones  respecto  de  la  compatibilidad  de  todas  ellas),  
como para apoyarlas técnicamente.

D)  Cabe fnalizar este apartado informándose que la  Ley de Presupuestos de la  
Generalitat para 2019 ha recogido una dotación de 398.230 € para cubrir los gastos 
del capítulo I del personal de la OCCI, que resultarían plenamente sufcientes para  
atender a la creación de los puestos a los que se ha referido la anterior letra A) de 
este mismo número y apartado del informe, que por esta Dirección se consideran  
necesarios para poder afrontar con rigor y en su integridad las funciones que la  
Ofcina  ha  de  desempeñar,  en  cumplimiento  de  los  mandatos  legales  y  
reglamentarios. Que son las que dan sentido a su existencia, y vienen a diferenciarla 
de las que eran ejercidas con anterioridad por los Registros de Actividades y de  
Bienes y derechos patrimoniales de los Altos Cargos, que eran mucho más limitadas 
y  de  un  carácter  estrictamente  burocrático,  carentes  de  la  real  ambición  de  
transparencia y del plus de refuerzo de la legitimación de la actividad pública que la 
ley 8/2016 persigue.



F.6. SOBRE LA CREACIÓN DE LA WEB PARA RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN CASOS
DE INCUMPLIMIENTOS

La disposición fnal primera, 3, de la Ley 8/2016, de 28 de octubre, señala que “En el plazo de
un año desde la entrada en vigor de esta ley se creará la web que habilite la posibilidad de
recibir información de casos de incumplimientos de esta ley de personas sin identifcar, para
garantizar su intimidad y la protección de datos de la persona afectada.”

A la fecha de emisión de este informe todavía no ha sido creada dicha web o habilitado un
canal de comunicación para que la ciudadanía, en general,  u otras personas o colectivos
puedan  comunicar  a  la  OCCI,  de  forma  no  identifcable  o  anónima,  los  casos  en  que
entiendan que se han producido irregularidades o incumplimientos de tal ley.

Al respecto, ha de señalarse que la creación de dicha herramienta ya se previó en el borrador
del proyecto del, ahora, Decreto 65/2018, de 18 de mayo, que ha desarrollado la citada ley,
pero que fue suprimida en la tramitación del mismo, en aras de una mayor efciencia en el
gasto y distribución de los recursos, y quedó demorada a la espera de la, hoy, Ley 22/2018,
de 6 de noviembre, de la Generalitat, de Inspección General de Servicios.

Ello por que se consideró que, fuere cual fuese su confguración fnal, tal web debería quedar
integrada  en  un  Buzón  o  Canal  que  diera  servicio  a  las  diferentes  unidades  de  control
-Inspección  de  Servicios,  Ofcina  de  Control  de  Confictos  de  Intereses  u  otras-  de  la
conselleria  de  Transparencia,  Responsabilidad  Social,  Participación  y  Cooperación  que
extienden su ámbito competencial al conjunto de la administración de la Generalitat y su
sector público instrumental.

Ahora, ya se encuentra iniciado y publicado en el Diari Ofcial de la Generalitat Valenciana el
procedimiento para la redacción y aprobación del proyecto de decreto que regulará dicha
materia, previéndose que su texto, tanto en aras de la confdencialidad e intimidad de las
personas comunicadoras como de la autonomía funcional de la OCCI, recoja la exclusividad
de  esta  para  el  conocimiento  de  las  alertas  y  denuncias  que  se  referan  a  las
incompatibilidades o al control de los confictos de intereses que afectan a las personas con
cargos públicos no electos, sin que en dichas materias se produzca intervención previa de
otras unidades u órganos.

EL DIRECTOR DE LA OCCI
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Director General de Turisme José Manuel Gisbert Querol

Director General de l'Agència de Seguretat i Resposta a les Emergències Jose Maria Ángel Batalla

Directora General de l'Advocacia de la Generalitat María José Rodríguez Blasco

SECTOR PÚBLIC INSTRUMENTAL

Turisme Comunitat Valenciana Cristina Guijeño Miró                 

Turisme Comunitat Valenciana

Ciutat de les Arts i les Ciències SA (CACSA) Enrique Vidal Pérez 

Aeroport de Castelló, SL. (AEROCAS) Joan Serafí Bernad Martí 

Coorporació Valenciana de Mitjans de Comunicació Empar Marco Estellés

Coorporació Valenciana de Mitjans de Comunicació Enrique Soriano Hernández

Coorporació Valenciana de Mitjans de Comunicació Carolina Marín González

Coorporació Valenciana de Mitjans de Comunicació César Martí Fernández

Coorporació Valenciana de Mitjans de Comunicació Remei Blasco  Cháfer

Coorporació Valenciana de Mitjans de Comunicació Josep Lluis Moreno Escrivà

Coorporació Valenciana de Mitjans de Comunicació José Manuel García Duarte

Coorporació Valenciana de Mitjans de Comunicació Ana Pérez Mari

Agència Valenciana de la Innovació (AVI) Andrés García Reche

Agència Valenciana de la Innovació (AVI) Olivia Cristina Estrella López

VICEPRESIDÈNCIA I CONSELLERIA D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES

Sotssecretari Francesc Gamero Lluna

Secretària Autonòmica de Serveis Socials i Autonomia Personal Mª Elena Ferrando Calatayud    

Directora  General de Serveis Socials i Persones en Sìtuació de Depèndencia Mercé Martínez i Llopis

Director General de Diversitat Funcional Antonio Raya Álvarez

Secretari Autonòmic d'Inclusió i de l'Agència Valenciana de l'Igualtat Alberto Ibáñez Mezquita

Director General d'Inclusió Social Enric Juan Alcocer

Directora General de l'Institut Valencià de les Dones i per la Igualtat de Gènere María Such Palomares  

Director General de l'Agència Valenciana d'Igualtat en la Diversitat José de Lamo Pastor

Directora General d'Infància i Adolescència Rosa Josefa Molero Mañes 

Mario Elias Villar García



Director General de Coordinació Institucional de la Vicepresidència Jorge Iván Castañón Ortega

Delegat del Consell per al Model Social Valencià

SECTOR PÚBLIC INSTRUMENTAL

Institut Valencià de la Joventud. Generalitat Jove (IVAJ: GVA JOVE) Jesús Damián Martí Nadal 

Institut Valencià d'Atenció  Social- Sanitaria (IVASS) Ángel Bonafé Osca

CONSELLERIA D'HISENDA I MODEL ECONÒMIC

Sotssecretària Zulima Pérez Seguí

Interventora General Amparo Adam Llagües

Director General de la Intervenció Gonzalo Peral Bernat            

Secretària Autonòmica de Model Econòmic i Financiació M.ª José Mira Veintimilla

Directora General del Sector Públic, Model Econòmic i Patrimoni Isabel Castelló García

Director General Fons Europeus Andreu Iranzo Navarro

Directora General de Pressupostos Eva Martínez Ruiz

Director General de Tributs i Joc Eduardo Roca Hernáiz

Director General de Tecnologies de la Informació i les Comunicacions Pedro Agustín Pernías Peco

SECTOR PÚBLIC INSTRUMENTAL

Agència Tributària Valenciana Sonia E. Díaz Español

Institut Valencià de Finances (IVF) Manuel Illueca Muñoz

Institut Valencià de Finances (IVF) Jose Antonio Alcantud Domenech

Institut Valencià de Finances (IVF) Juan Pellicer Amat

Societat Projectes Temàtics de la C. V., SA (SPTCV) Jesús Antonio Rodes Juan

Societat Projectes Temàtics de la C. V., SA (SPTCV) Rufino Selva Guerrero

Marta Bellod Carrasco 

CONSELLERIA DE JUSTÍCIA, ADMINISTRACIÓ PÚBLICA, REFORMES DEMOCRÀTIQUES I LLIBERTATS PÚBLIQUES

Sotssecretària Bárbara López Ramón               

Secretari Autonòmic de Justícia i Llibertats Públiques Ferrán Puchades Vila

Directora General de Justícia Verónica López Ramón              

Director General de Reformes Democràtiques i Accés a la Justícia José García Añón 

Francesc Xavier Uceda i Maza
 

Consorci Alacant 2011-2014. Volta al Món a Vela 



Directora General de Funció Pública Eva María Coscollá Grau

CONSELLERIA D'EDUCACIÓ, INVESTIGACIÓ, CULTURA I ESPORT

Sotssecretari José Villar Rivera

Secretari Autonòmic d'Educació i Investigació Miguel Soler Gracia

Director General de Política Educativa Jaume Fullana Mestre

Director General de Centres i Personal Docent Joaquín Carrión Candel

Director General de Política Lingüística i Gestió del Multilingüisme Rubén Trenzano Juan

Directora General de Formació Professional i Ensenyaments de Règim Especial Marina Sánchez Costas

Directora General d'Universitat, Investigació i Ciència Josefina Bueno Alonso

Presidenta del Consell Escolar Comunitat Valenciana Encarnación Cuenca Carrión

Secretari Autonòmic de Cultura i Esport Albert Girona Albuixech

Directora General de Cultura i Patrimoni Carmen Amoraga Toledo

Director General d'Esport Josep Miquel Moya Torres

SECTOR PÚBLIC INSTRUMENTAL

Institut Valencià de Cultura Abel Guarinós Vinyoles

Institut Valencià de Cultura Margarita Landete Carrillero

Institut Valencià de Cultura Roberto Ángel García Prieto

Institut Valencià de Cultura José Luís Moreno Maicas

Institut Superior d'Ensenyances Artístiques (ISEACV) Josep Manel Garcia Company

Institut Valencià d'Art Modern  (IVAM) José Miguel García Cortés

Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) Miguel Ginés Vilar

Circuit del Motor i Promoció Deportiva, SA Gonzalo Gobert Teigeiro

Construccions i Infraestructures Educatives de la Generalitat Valenciana, SA (CIEGSA) Juan Ramón Ferrer Mateo

Fundació de la C.V. de Foment d'Estudis Superiors (FFES) Juan José Querol Ballester

Fundació de la C.V. Palau de les Arts Reina Sofía José Carlos Monforte Albalat

Fundació de la C.V. Palau de les Arts Reina Sofía

Fundació de la C.V. Palau de les Arts Reina Sofía

Fundació de la C.V. Palau de les Arts Reina Sofía

Pierre Bouillard

Jesús Iglesias Noriega

Christian Uyt-dehaage



Consorci de Museus de la Comunitat Valenciana José Luis Pérez Pont

Consorci Espacial Valencià, Val Space Consortium David Argiles Ortiz 

CONSELLERIA DE SANITAT UNIVERSAL I SALUT PÚBLICA

Sotssecretari Juan Ángel Poyatos León

Directora General de Recursos Humans Carmen López Delgado

Directora General d’Eficiència i Règim Econòmic Carmelina Pla Silvestre

Directora General de l'Alta Inspecció Sanitària M.ª Victoria Garrido Manzano

Secretari Autonòmic de Salut Pública i del Sistema Sanitari Públic Narcís Vázquez Romero 

Directora General d'Asistència Sanitària M.ª Amparo García Layunta

Directora General de Farmàcia i Productes Sanitaris José Manuel Ventura Cerdá

Directora General de Salut Pública Ana María García García

Directora General d'Investigació, Innovació, Tecnologia i Qualitat

SECTOR PÚBLIC INSTRUMENTAL

Fundació per a la Investigació de l’Hospital Clínic de la Comunitat Valenciana (INCLIVA) Andrés Cervantes Ruiperez

Fundació per al Foment de la Investigació Sanitaria i Bioquímica de la C.V. (FISABIO) José Antonio Manrique Martorell

Fundació per a la Investigació de l’Hospital Universìtari de la Fe de la C.V. (FHCV LA FE) Javier Santos Burgos Muñoz

Director gerent del Consorci Hospitalari Provincial de Castelló Joaquín Sanchis Garcia

Gerent del Consorci  Hospital General Universitari de València Enrique Ortega González

CONTRACTES ALTA DIRECCIÓ SANITAT

Gerent del departament de Salut de València.-LA FE Mónica Almiñana Rique 

Subdirector econòmic del departament  de Salut de València Doctor Peset Ezequiel Fornas Castellote

Subdirector econòmic A del departament de Salut de Gandía Salvador Martínez Part

Subdirectora econòmica B del  departament de Salut de Xàtiva-Ontinyent Mª José Molina Botella

Directora mèdica d’hospital del Departament de Salut Xàtiva - Ontinyent M.ª José Dasca Vernich

Director econòmic del departament de Salut d'Alacant-Sant Joan d'Alacant Antonio Martínez Cervera

Director Mèdic del departament de Salut de Castelló Javier Sorribes Monfort

Directora d’ Atenció Primaria del departament de Salut d'Elda

Comissionat de la conselleria del departament de Salut de Torrevieja José Antonio García Gómez

Ana María Ávila Peñalver

María Concepción Fernández 
Planelles



Director gerent de l’Hospital Doctor Moliner

Director Mèdic d'Atenció Primaria del Departament de Salut d'Alcoi Rafael Vázquez Fortes 

Subdirector mèdic del Departament de Salut de Vinaròs David Blasco Asensio

Director Mèdic d'Atenció Primaria del Departament de Salut de Requena Daniel López Arteche

Subdirectora  mèdica del Departament de Salut de la Ribera Maria del Pino Benavent Nacher

CONSELLERIA D'ECONOMIA SOSTENIBLE, SECTORS PRODUCTIUS, COMERÇ I TREBALL

Sotssecretària Concepción del Ruste Aguilar

Secretària Autonòmica d'Economia Sostenible, Sectors Productius i Comerç Blanca Marín Ferreiro   

Director General d'Economia, Emprenedoria i Cooperativisme. Francisco Álvarez Molina

Directora General d'Indústria i Energia M.ª Empar Martínez Bonafé

Directora General d'Internacionalització M.ª Dolores Parra Robles

Director General de Comerç i Consum Ignaci Costa Pina

Secretari Autonòmic d'Ocupació Enric Nomdedéu i Biosca 

Directora General de Treball i Benestar Laboral Cristina Moreno Fernández

SECTOR PÚBLIC INSTRUMENTAL

Directora General de Planificació i Serveis SERVEF Eva María Hernández López 

Directora General d'Ocupació i Formació del SERVEF Rocío Briones Morales

Institut Valencià de Competitivitat Empresarial (IVACE) Julia Company Sanus  

CONSELLERIA D'AGRICULTURA, MEDI AMBIENT, CANVI CLIMÀTIC I DESENROTLLAMENT RURAL

Sotssecretari Josep Manel Bernal Giménez

Secretari Autonòmic d'Agricultura i Desenvolupament Rural Francisco Rodríguez Mulero

Director General d'Agricultura, Ramaderia i Pesca Rogelio Llanes Ribas

Directora General de Desenvolupament Rural i Política Agrària Comuna (PAC) María Teresa Cháfer Nácher

Secretari Autonòmic de Medi Ambient i Canvi Climàtic Francisco Quesada Ferre

Director General de Medi Natural i d'Avaluació Ambiental Antoni Marzo Pastor

Director General del Canvi Climàtic i Qualitat Ambiental Joan Piquer Huerga

Director General de l'Aigua Manuel Aldeguer Sánchez

Directora General de Prevenció d'Incendis Forestals Delia Álvarez Alonso

Gustavo Ramírez de Aguilera 
Fernández



SECTOR PÚBLIC INSTRUMENTAL

Entitat Pública Sanejament Aigües Residuals de la CV (EPSAR) Enrique Lapuente Ojeda

Valenciana d'Aprofitament Energétic de Residus, SA (VAERSA) Benjamín Maceda López          

Valenciana d'Aprofitament Energétic de Residus, SA (VAERSA) Jose Manuel Marco López

Fundació de la C.V. Centre d' Estudis Ambientals del Mediterrani (CEAM) Salvadora Cabrera Avellá

CONSELLERIA D'HABITATGE, OBRES PÚBLIQUES I VERTEBRACIÓ DEL TERRITORI

Sotssecretari Francesc de Borja Signes Núñez

Secretàri Autonòmic d'Habitatge, Obres Públiques i Vertebració del Territori José Luis Ferrando Calatayud

Directora General d´Habitatge, Rehabilitació i Regeneració Urbana Rafael Briet Segui

Director General d'Obres Públiques, Transport i Mobilitat Carlos Domingo Soler

Directora General d'Ordenació del Territori, Urbanisme i Paisatge Rosa Pardo Marín

SECTOR PÚBLIC INSTRUMENTAL

Institut Cartogràfic Valencià Xavier Navarro i Garcia

Juan Andrés Sánchez Jordán

Manuel Salvador Jardí             

Entitat Valenciana d’Habitatge i Sòl

Entitat Valenciana d’Habitatge i Sòl

Vicente Cerdá Garcia de Leonardo

Autoritat de Transport Metropolità de València María Pérez Herrero

Plan Cabanyal-Canyamelar, SA Vicente Gallart Torán

CONSELLERIA DE TRANSPARÈNCIA, RESPONSABILITAT SOCIAL, PARTICIPACIÓ I COOPERACIÓ

Sotssecretari Alfonso Puncel Chornet

Secretària Autonòmica de Transparència, Responsabilitat Social, Participació i Cooperació M.ª Belen Cardona Rubert

Directora General de Transparència i Participació Andrés Gomis Fons

Director General de Responsabilitat Social i Foment de l'Autogovern Josep Ochoa Monzó

Directora General de Cooperació i Solidaritat Antonia Moreno Ruiz

Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana (FGV)

Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana (FGV)

Laura Soto Francés

Alberto Aznar Traval

Fundació Inst. Portuari Estudis i Cooperació de la CV (FEPORTS) 





SECTOR PÚBLIC INSTRUMENTAL

Fundació de la C.V. Palau de les Arts Reina Sofía Davide Livermore

Fundació de la C.V. Palau de les Arts Reina Sofía Francisco Potenciano Moreno

Fundació de la C.V. Palau de les Arts Reina Sofía María Inmaculada Pla Vilar

Patronat del Misteri d’Elx Fernando García Pomares

Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) Salvador Palazón Ferrando

CONSELLERIA DE SANITAT UNIVERSAL Y SALUT PÚBLICA

Sotssecretari Ricardo Campos Fernández

Director General de Recursos Humans Justo Herrera Gómez

Directora General de l'Alta Inspecció Sanitària Isabel González Álvarez

Directora General de l'Alta Inspecció Sanitària María Luisa Roselló Pérez

Director General d'Asistència Sanitària Rafael Sotoca Covaleda

Directora General de Farmàcia i Productes Sanitaris Patricia Lacruz Gimeno

SECTOR PÚBLIC INSTRUMENTAL

Rafael Carmena Rodriguez

Fundació per a la Investigació de l’Hospital Universìtari de la Fe de la C.V. (FHCV LA FE) José M. Millán Salvador

CONTRACTES ALTA DIRECCIÓ SANITAT

Subdirector Económic Infraestructures Hospital La Fé Alejandro Colomer Real

Subdirector econòmic B del departament de Salut Arnau de Vilanova – Llíria Ángel Martínez Moreno

Director de Gestió Sanitaria Germán Temprano García

Directora de Gestió Sanitaria Antonia Chornet Lurbe

CONSELLERIA D'ECONOMIA SOSTENIBLE, SECTORS PRODUCTIUS, COMERÇ I TREBALL

Director General d’Indùstria i Energia Diego Macià Antón

SECTOR PÚBLIC INSTRUMENTAL

Directora gerent del Centre d’Artesania de la Comunitat Valenciana Cristina Cabrelles Vivas

Director gerent del Centre d’Artesania de la Comunitat Valenciana Miquel Clemades Planells

CONSELLERIA D'AGRICULTURA, MEDI AMBIENT, CANVI CLIMÀTIC I DESENROTLLAMENT RURAL

Secretari Autonòmic de Medi Ambient i Canvi Climàtic Julià Alvaro Prats

Fund. de la C.V. per a la Investigació Biomèdica, Docència i Coop. Intern. i per al Desenvolupament, 
del Hospital Clínic Universìtari de València (INCLIVA)



Sotssecretari José Moratal Sastre

SECTOR PÚBLIC INSTRUMENTAL

Valenciana d'Aprofitament Energétic de Residus, SA (VAERSA) Vicent García Llorens 

CONSELLERIA D'HABITATGE, OBRES PÚBLIQUES I VERTEBRACIÓ DEL TERRITORI

Secretàri Autonòmic d'Habitatge, Obres Públiques i Vertebració del Territori Josep Vicent Boira Maiques

Directora General d´Habitatge, Rehabilitació i Regeneració Urbana Rebeca Torró Soler

SECTOR PÚBLIC INSTRUMENTAL

Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana (FGV) Ángel García de la Bandera

Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana (FGV) Francesc Romeu Martí 

Entitat Valenciana d’Habitatge i Sòl Olegario Fco. Gonzalo Copete

Entitat Valenciana d’Habitatge i Sòl Helena Beunza Ibáñez

CONSELLERIA DE TRANSPARÈNCIA, RESPONSABILITAT SOCIAL, PARTICIPACIÓ I COOPERACIÓ

Director General de Cooperació i Solidaritat Federico Buyolo García

Directora General de Transparència i Participació
Aitana Joana Mas Mas





Directora General d'Ocupació i Formació del SERVEF Briones Morales, Rocío

Directora General d'Universitat, Investigació i Ciència Bueno Alonso, Josefina

Fundació per a la Investigació de l’Hospital Universìtari de la Fe de la C.V. (FHCV LA FE) Burgos Muñoz, Javier Santos 

Fundació de la C.V. Centre d' Estudis Ambientals del Mediterrani (CEAM) Cabrera Avellá, Salvadora

Delegat del Consell per a la U.E. i Relacions Externes               Calabuig Rull, Joan

Secretària Autonòmica de Transparència, Responsabilitat Social, Participació i Cooperació Cardona Rubert, M.ª Belen

Director General de Centres i Personal Docent Carrión Candel, Joaquín 

Director General de Coordinació Institucional de la Vicepresidència Castañón Ortega, Jorge Iván

Directora General del Sector Públic, Model Econòmic i Patrimoni Castelló García, Isabel 

Consellera d'Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climàtic i Desenvolupament Rural Cebrían Calvo, Elena

Cerdá Garcia de Leonardo, Vicente

Fundació per a la Investigació de l’Hospital Clínic de la Comunitat Valenciana (INCLIVA) Cervantes Ruiperez, Andrés

Directora General de Desenvolupament Rural i Política Agrària Comuna (PAC) Cháfer Nácher, María Teresa

Conseller d'Economia Sostenible, Sectors Productius, Comerç i Treball Climent González, Rafael

Secretari Autonòmic de Turisme Colomer Sánchez, Francesc 

Institut Valencià de Competitivitat Empresarial (IVACE) Company Sanus, Julia

Directora General de Funció Pública Coscollá Grau, Eva María

Director  General de Comerç i Consum Costa Pina, Ignaci

Presidenta del Consell Escolar Comunitat Valenciana Cuenca Carrión, Encarnación

Directora mèdica d’hospital del Departament de Salut Xàtiva - Ontinyent Dasca Vernich, M.ª José

Agència Tributària Valenciana Díaz Español, Sonia E.

Director General d'Obres Públiques, Transport i Mobilitat Domingo Soler, Carlos 

Director del Gabinet del President España García, Arcadi

Agència Valenciana de la Innovació (AVI) Estrella López, Olivia Cristina

Directora d’ Atenció Primaria del departament de Salut d'Elda

Secretària Autonòmica de Serveis Socials i Autonomia Personal Ferrando Calatayud,  Mª Elena 

Secretàri Autonòmic d'Habitatge, Obres Públiques i Vertebració del Territori Ferrando Calatayud, José Luis

Secretari Autonòmic de Presidència Ferrer Bautista, Andreu

Fundació Inst. Portuari Estudis i Cooperació de la CV (FEPORTS) 

Fernández Planelles, María 
Concepción



Construccions i Infraestructures Educatives de la Generalitat Valenciana, SA (CIEGSA) Ferrer Mateo, Juan Ramón 

Director  General d'Anàlisi i Polítiques Públiques Flores Giménez, Fernando José

Subdirector econòmic del departament  de Salut de València Doctor Peset Fornas Castellote, Ezequiel

Director General de Política Educativa Fullana Mestre, Jaume

Plan Cabanyal-Canyamelar, SA Gallart Torán, Vicente

Sotssecretari Gamero Lluna, Francesc

Director General de Reformes Democràtiques i Accés a la Justícia García Añón, José

Institut Superior d'Ensenyances Artístiques (ISEACV) Garcia Company, Josep Manel

Institut Valencià d'Art Modern  (IVAM) García Cortés, José Miguel

Coorporació Valenciana de Mitjans de Comunicació García Duarte, José Manuel

Directora General de Salut Pública García García,  Ana María

Comissionat de la conselleria del departament de Salut de Torrevieja García Gómez, José Antonio

Directora General d'Asistència Sanitària García Layunta, M.ª Amparo

Construccions i Infraestructures Educatives de la Generalitat Valenciana, SA (CIEGSA) García Prieto, Roberto Ángel 

Agència Valenciana de la Innovació (AVI) García Reche, Andrés

Directora General de l'Alta Inspecció Sanitària Garrido Manzano, M.ª Victoria

Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) Ginés Vilar, Miguel

Secretari Autonòmic de Cultura i Esport Girona Albuixech, Albert

Director General de Turisme Gisbert Querol, José Manuel

Circuit del Motor i Promoció Deportiva, SA Gobert Teigeiro, Gonzalo 

Directora General de Transparència i Participació Gomis Fons, Andrés

Institut Valencià de Cultura Guarinós Vinyoles, Abel 

Turisme Comunitat Valenciana Guijeño Miró,  Cristina             

Directora General de Planificació i Serveis SERVEF Hernández López, Eva María

Directora General de Relacions Informatives i Promoció Institucional Hortelano Rubio, Marta

Secretari Autonòmic d'Inclusió i de l'Agència Valenciana de l'Igualtat Ibáñez Mezquita, Alberto

Fundació de la C.V. Palau de les Arts Reina Sofía

Institut Valencià de Finances (IVF) Illueca Muñoz, Manuel

Iglesias Noriega, Jesús 



Director General Fons Europeus Iranzo Navarro, Andreu

Director General d'Inclusió Social Juan Alcocer, Enric

Director  General de l'Agència Valenciana d'Igualtat en la Diversitat Lamo Pastor, José de

Institut Valencià de Cultura Landete Carrillero, Margarita

Entitat Pública Sanejament Aigües Residuals de la CV (EPSAR) Lapuente Ojeda, Enrique 

Director General d'Agricultura, Ramaderia i Pesca Llanes Ribas, Rogelio

Director Mèdic d'Atenció Primaria del Departament de Salut de Requena López Arteche, Daniel

Directora General de Recursos Humans López Delgado, Carmen

Sotssecretària López Ramón,  Bárbara          

Directora General de Justícia López Ramón, Verónica         

Valenciana d'Aprofitament Energétic de Residus, SA (VAERSA) Maceda López, Benjamín          

Fundació per al Foment de la Investigació Sanitaria i Bioquímica de la C.V. (FISABIO) Manrique Martorell, José Antonio

Coorporació Valenciana de Mitjans de Comunicació Marco Estellés, Empar

Valenciana d'Aprofitament Energétic de Residus, SA (VAERSA) Marco López, Jose Manuel

Secretària Autonòmica d'Economia Sostenible, Sectors Productius i Comerç Marín Ferreiro, Blanca  

Coorporació Valenciana de Mitjans de Comunicació Marín González, Carolina

Coorporació Valenciana de Mitjans de Comunicació Martí Fernández, César

Institut Valencià de la Joventud. Generalitat Jove (IVAJ: GVA JOVE) Martí Nadal, Jesús Damián 

Directora General d'Indústria i Energia Martínez Bonafé, M.ª Empar

Director econòmic del departament de Salut d'Alacant-Sant Joan d'Alacant Martínez Cervera, Antonio

Directora  General de Serveis Socials i Persones en Sìtuació de Depèndencia Martínez i Llopis, Mercé

Subdirector econòmic A del departament de Salut de Gandía Martínez Part, Salvador

Directora General de Pressupostos Martínez Ruiz, Eva

Conseller d'Educació, Investigació, Cultura i Esport Marzà Ibañez, Vicent 

Director General de Medi Natural i d'Avaluació Ambiental Marzo Pastor, Antoni

Secretària Autonòmica de Model Econòmic i Financiació Mira Veintimilla M.ª José

Directora General d'Infància i Adolescència Molero Mañes Rosa Josefa

Subdirectora econòmica B del  departament de Salut de Xàtiva-Ontinyent Molina Botella M.ª José



Fundació de la C.V. Palau de les Arts Reina Sofía Monforte Albalat, José Carlos

Coorporació Valenciana de Mitjans de Comunicació Moreno Escrivà, Josep Lluis

Directora General de Treball i Benestar Laboral Moreno Fernández, Cristina

Institut Valencià de Cultura Moreno Maicas, José Luís

Directora General de Cooperació i Solidaritat Moreno Ruiz, Antonia

Director General d'Esport Moya Torres, Josep Miquel

Institut Cartogràfic Valencià Navarro i Garcia, Xavier

Secretari Autonòmic d'Ocupació Nomdedéu i Biosca, Enric

Director General de Responsabilitat Social i Foment de l'Autogovern Ochoa Monzó, Josep

Vicepresidenta del Consell i  Consellera  d'Igualtat i Politiques Inclusives. Oltra Jarque,  Mónica

Gerent del Consorci  Hospital General Universitari de València Ortega González, Enrique

Directora General d'Ordenació del Territori, Urbanisme i Paisatge Pardo Marín, Rosa

Directora General d'Internacionalització Parra Robles, M.ª Dolores

Institut Valencià de Finances (IVF) Pellicer Amat, Juan

Director General de la Intervenció Peral Bernat,  Gonzalo       

Autoritat de Transport Metropolità de València Pérez Herrero, María

Coorporació Valenciana de Mitjans de Comunicació Pérez Mari, Ana

Consorci de Museus de la Comunitat Valenciana Pérez Pont, José Luis 

Sotssecretària Pérez Seguí, Zulima

Director General de Tecnologies de la Informació i les Comunicacions Pernías Peco, Pedro Agustín

Director General del Canvi Climàtic i Qualitat Ambiental Piquer Huerga, Joan

Directora General d’Eficiència i Règim Econòmic Pla Silvestre, Carmelina 

Sotssecretari Poyatos León, Juan Ángel

Secretari Autonòmic de Justícia i Llibertats Públiques Puchades Vila, Ferrán

President de la Generalitat Puig i Ferrer,  Ximo

Sotssecretari Puncel Chornet, Alfonso

Fundació de la C.V. de Foment d'Estudis Superiors (FFES) Querol Ballester, Juan José 

Secretari Autonòmic de Medi Ambient i Canvi Climàtic Quesada Ferre, Francisco



Director gerent de l’Hospital Doctor Moliner

Director  General de Diversitat Funcional Raya Álvarez, Antonio

Director General de Tributs i Joc Roca Hernáiz, Eduardo

Societat Projectes Temàtics de la C. V., SA (SPTCV) Rodes Juan, Jesús Antonio

Directora General de l'Advocacia de la Generalitat Rodríguez Blasco, María José

Secretari Autonòmic d'Agricultura i Desenvolupament Rural Rodríguez Mulero, Francisco

Sotssecretària Ruste Aguilar, Concepción del

Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana (FGV) Salvador Jardí,  Manuel        

Consellera d'Habitatge, Obres Públiques i Vertebració del Territori Salvador Rubert, María José

Sotssecretari Sampío Morales, Emili Josep

Directora General de Formació Professional i Ensenyaments de Règim Especial Sánchez Costas, Marina

Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana (FGV) Sánchez Jordán, Juan Andrés

Director gerent del Consorci Hospitalari Provincial de Castelló Sanchis Garcia, Joaquín

Societat Projectes Temàtics de la C. V., SA (SPTCV) Selva Guerrero, Rufino 

Sotssecretari Signes Núñez, Francesc de Borja

Secretari Autonòmic d'Educació i Investigació Soler Gracia, Miguel

Conseller d'Hisenda i Model Econòmic Soler i Marco, Vicent

Coorporació Valenciana de Mitjans de Comunicació Soriano Hernández, Enrique 

Director Mèdic del departament de Salut de Castelló Sorribes Monfort, Javier

Entitat Valenciana d’Habitatge i Sòl

Director General d'Administració Local Such Botella, Antoni

Directora General de l'Institut Valencià de les Dones i per la Igualtat de Gènere Such Palomares,  María

Directora General de Relacions per a la Unió Europea i l'Estat Terradez Salom, Daría

Director General de Relacions amb Les Corts Torres Salvador, Antonio 

Director General de Política Lingüística i Gestió del Multilingüisme Trenzano Juan, Rubén

Delegat del Consell per al Model Social Valencià

Fundació de la C.V. Palau de les Arts Reina Sofía

Director Mèdic d'Atenció Primaria del Departament de Salut d'Alcoi Vázquez Fortes, Rafael

Ramírez de Aguilera Fernández, 
Gustavo 

Soto Francés, Laura

Uceda i Maza, Francesc Xavier
 

Uyt-dehaage, Christian



Secretari Autonòmic de Salut Pública i del Sistema Sanitari Públic Vázquez Romero, Narcís

Directora General de Farmàcia i Productes Sanitaris Ventura Cerdá, José Manuel

Secretari Autonòmic de Comunicació Vidal Beltrán, José Mª 

Ciutat de les Arts i les Ciències SA (CACSA) Vidal Pérez, Enrique 

Turisme Comunitat Valenciana

Sotssecretari Villar Rivera, José 

Villar García, Mario Elias





Directora General de Farmàcia i Productes Sanitaris Lacruz Gimeno, Patricia

Fundació de la C.V. Palau de les Arts Reina Sofía Livermore, Davide

Director  General d'Anàlisi, Polítiques Públiques i Coordinació López Milla, Julían

Director General d’Indùstria i Energia Macià Antón, Diego

Sotssecretari Martínez Martínez, Luis Felipe

Subdirector econòmic B del departament de Salut Arnau de Vilanova – Llíria Martínez Moreno, Ángel  

Directora General de Transparència i Participació Mas Mas, Aitana Joana

Ciutat  de la Llum Mazón Hernández, Miguel

Fundació per a la Investigació de l’Hospital Universìtari de la Fe de la C.V. (FHCV LA FE) Millán Salvador, José M.

Consellera de Sanitat Universal i Salut Pública Montón Giménez, Carmen

Sotssecretari Moratal Sastre, José 

Director General de Pressupostos Moreno Soler, José

Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) Palazón Ferrando, Salvador 

Fundació de la C.V. Palau de les Arts Reina Sofía Pla Vilar, María Inmaculada

Fundació de la C.V. Palau de les Arts Reina Sofía Potenciano Moreno, Francisco 

Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana (FGV) Romeu Martí, Francesc

Directora General de l'Alta Inspecció Sanitària Roselló Pérez, María Luisa 

Institut Valencià de Finances (IVF) Santos Gorris, M.ª Elena

Director General d'Asistència Sanitària Sotoca Covaleda, Rafael 

Director de Gestió Sanitaria Temprano García, Germán 

Directora General d´Habitatge, Rehabilitació i Regeneració Urbana Torró Soler, Rebeca 

Sotssecretari Vidal Borrás, Josep Joan

Directora General de la Intervenció Vila Bondia, Carmen

Director General d’Anàlisi, Polítiques Públiques i Coordinació Zaragoza Pascual, Gustavo


